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PESOLICION MN? 92.1.1.2. 4397. 
JOSE MARIA BORJA GALLOS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 
e 

QUE el 31 de julio de 1992 , me ha otorgado ente el Notario 
Dicimo Segunto del cantón Quito la esaritaca píblica de constitación 
de “HOTELES DEL ECUADOR HODESA C.A.”y 

QUE el señor dector Emesto Antrade Veloz, ha solicitada la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo aferto ha 
presentado tres copias certificadas de la mismas 

UE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca mediante Resolución M* 0017 de 13 de enero de 1978, autoriza 
al señox Juan Miguel Mavarro Barba de nacionalidad española, para 
que invierta en la constitución de la compañia; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con «el 
inforne y el memorando NM" SC.1IC.T4K.92.436 de 6 de agosto de 1992, 
emitidos por el Departamento de laspección de Cospañías Anónines 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Ancnimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario, uwediante snemoeando N* 
0J.CA£.92.567 de 21 de agosto de 1992, ha emitido inforae favorable 

. para la contínusción del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la Lay) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APICRAR la 'comeritución de “BOTÉLES Dil, ECUADOR. 
EODESA C.A.”, con domicilio en Quito, com UN tal social de 
CIEN MILLONES DE SUCRES (8/100'900.000) dividido en” 20.009 acciones 
ordinarias y nominetivas de UN MIL SUCRES (s/1.500) de valor cada 
una, de conformidad con los térelros constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICALO SEGUNDO. - DISPONER que el votario Décimo Sagundo del damtón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stlenta 
rezón de eta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DIGPONER que el Registrador Mercantil del centán 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucións y bj cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 
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"HOTELES DEL, NCUADOR BODESA C.A.” 

ARI CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
. se publique, por ul vez, en uno de los álerios de nayos circulación 

eb Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. | 

— CUMPLIDO, vuelva el expediente. l 

— COMUMICORSE.- DADA y ficanda en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a , ÓN 
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